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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 23-jun-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1497  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Central de Inversiones S.A. 

Demandado: Teófilo Asprilla Mosquera y Teófilo Asprilla Ordoñez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2019-00247-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega al correo institucional escrito del apoderado de la parte actora solicitando se comisione la 

diligencia de secuestro al bien inmueble objeto de medida. 

 

Revisado el presente asunto se establece que, mediante providencia del 13 de mayo de 2022, se le 

requirió para que acreditara el pago ante la oficina de registro, toda vez que esta allegó el turno de 

embargo, pero no ha comunicado la inscripción de la medida. 

 

Por lo anterior habrá de requerirse una vez más al interesado con el fin de que acredite el pago de 

los derechos de registro y a su vez dicha entidad allegue la inscripción del embargo, para que se 

pueda comisionar el secuestro. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora con el fin de que se sirva dar cumplimiento al auto de fecha 13 de 

mayo del año en curso, donde se le pidió acreditar el pago de los derechos de registro, para que a 

su vez que dicha entidad allegue la inscripción del embargo y así se pueda comisionar el respectivo 

secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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